
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA   

Calle 11 No. 5-67 Piso 2, Palacio de Justicia   

j04admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co   

CIUDAD Y FECHA 
Cartago - Valle del Cauca, treinta y uno (31) de 

octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICACIÓN 76-147-33-33-002-2022-00235-00 

DEMANDANTE 
Luz Adriana Villa González y otros  

andresfmarin55@gmail.com    

DEMANDADO 

Hospital Departamental San Rafael de Zarzal 

E.S.E. - Clínica Mariángel Dumian Medical SAS De 

Tuluá - Hospital Universitario del Valle “Evaristo 

García” E.S.E.  

notificación_judiciales@dumianmedical.net  

juridico@duminamedical.net  

notificacionesjudiciales@huv.gov.co  

notificacionjudicial@hospitalsanrafaelzarzal.gov.co  

gerencia@hospitalsanrafaelzarzal.gov.co  

responsabilidadmedicahuv@gmail.com  

LLAMADOS EN GARANTIA 

Allianz Seguros s.a. - Liberty Seguros s.a. - Chubb 

Seguros Colombia s.a. - Aseguradora Solidaria de 

Colombia  

notificacionesjudiciales@allianz.co  

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  

Notificacioneslegales.co@chubb.com  

notificaciones@solidaria.com.co  

PROCURADOR 

Procurador 211 Judicial I Jesús Alberto Hoyos 

Avilés 

jahoyos@procuraduria.gov.co     

procuraduria211@yahoo.com      

procjudadm211@procuraduria.gov.co     

MEDIO DE CONTROL Reparación Directa 

SUSTANCIACION  645 

 

Vencido el término otorgado a las partes demandadas para contestar la demanda, 

y como quiera que no se advierte la formulación de excepciones previas, teniendo 

en cuenta lo establecido en el artículo 180 del CPACA, adicionado por el artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021, el despacho convocará a las partes a la audiencia inicial 

que se llevará a cabo de manera virtual por el aplicativo Teams, el día veinticinco 

25 de febrero de 2025, a las 10:00 AM. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Cartago (V), 
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RESUELVE: 

 

Primero: Fijar fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 del CPACA, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, la 

cual se llevará a cabo el día veinticinco 25 de febrero de 2025, a las 10:00 AM. 

 

Segundo: Advertir a los apoderados de las partes que la inasistencia a la audiencia 

inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 180 numeral 4 del 

CPACA, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Tercero: Citar a las partes mediante mensaje de datos a la dirección electrónica 

comunicada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Cuarto: Reconocer personería al abogado Luis Felipe González Guzmán, 

identificado con cédula de ciudadanía número 16.746.595, y portador de la Tarjeta 

Profesional número 38.434 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial del llamado en garantía, Allianz Seguros SA, en la forma y términos a que 

se contrae el poder conferido. 

 

Quinto: Reconocer personería al abogado Luis Fernando Patiño Marín, 

identificado con cédula de ciudadanía número 16.710.946, y portador de la Tarjeta 

Profesional número 122.187 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial del llamado en garantía, Liberty Seguros SA, en la forma y 

términos a que se contrae el poder conferido. 

 

Sexto: Reconocer personería al abogado David Santiago Rojas Bernal, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.152.215.070, y portador de la 

Tarjeta Profesional número 382.847 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial del llamado en garantía, Chubb Seguros Colombia SA, en la 

forma y términos a que se contrae el poder conferido. 

 

Séptimo: Reconocer personería al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.395.114, y portador de la Tarjeta 

Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial del llamado en garantía, Aseguradora Solidaria de Colombia SA, en la forma 

y términos a que se contrae el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NORA CASTRO ARIAS 

JUEZ 

(firmado electrónicamente) 

CONSTANCIA: La providencia la firmó electrónicamente la Juez Cuarta Administrativa del 

Circuito de Cartago –Valle del Cauca- en la plataforma digital SAMAI, por lo que se 

garantiza la autenticidad, integridad, conservación y consulta posterior, según los artículos 

1° y 2° de la Ley 2213 de 2022.  


